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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso Verbal de R.C.C. adelantado por CLAUDIA MARIA GUERRERO 

MOLINA Y OTRO en contra del COLEGIO COMFANDI MUNICIPAL, junto con 

los escritos que anteceden.  Para que sirva proveer.  

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2024. 

La Secretaria,  

 

   SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto No. 217 

Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

   El llamado en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. (SURAMERICANA), dentro del término legal 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

   Por otra parte, la demandada solicita no tener 

en cuenta la contestación de la demanda que hace la llamada en 

garantía, indicando que se hizo de manera extemporánea.  

 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

 

   RESUELVE:  

 

   PRIMERO: Agregar al expediente para que obre y 

conste el escrito de contestación del llamamiento en garantía que 

hace SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. representada legalmente 

por CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA.   

 

   SEGUNDO: NO tener en cuenta lo solicitado por la 

parte demandada, en cuanto a no aceptar la contestación a la 

demanda del llamado en garantía por extemporánea, si en cuenta 

se tiene que la notificación a dicho llamado en garantía se hizo 

mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2023 y notificado por 

estado el día 24 de noviembre de 2023.  

 

   TERCERO: Ejecutoriada dicha providencia pase a 

Despacho para continuar con la etapa procesal oportuna.  

 

   NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

E1 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL 

CIRCUITO 

En Estado No. _31_ de hoy se 

notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: 23 de febrero de 2024 

 

 

SANDRA ÁRBOLEDA SANCHEZ 

SECRETARIA 
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